
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SHCP / Acuerdo por el que se modifican las 
reglas generales para la aplicación del estímulo 
fiscal a proyectos de inversión en la producción 

y distribución cinematográfica nacional 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día 
el 26 de enero a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Acuerdo por el que se modifican las reglas generales para la 
aplicación del estímulo fiscal a proyectos de inversión en la 
producción y distribución cinematográfica nacional. 
 
El presente Acuerdo entró en vigor el 27 de enero de 2017. 
 
Para efectos de la presentación de los informes previstos en las 
reglas 21, inciso b) y 23, inciso c) vigentes a partir del 29 de enero 
de 2016, se tendrá por cumplida dicha obligación con la 
presentación de los informes semestrales que correspondan en 
los términos de las reglas 21, inciso b) y 23, inciso b) del presente 
Acuerdo. 
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